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VISTO que durante el año en curso se llevaran a cabo muestras d 

diversos artistas locales, nacionales y del extranjero en los Museos de Arte Latinoamericano 

— MACLA — y de Bellas Artes — MUMART; y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas muestras convocan a todo el arco artístico de la región, 

como así también a otros actores sociales y la comunidad en general; 

Que la Secretaría de Cultura y Educación realiza el aporte operativo, 

técnico, logístico y de servicios para que tales muestras logren la relevancia y difusión que 

merecen; 

Que los Museos MACLA y MUMART mantienen un prestigioso concepto 

en los ámbitos nacional e internacional de espacios de arte, galerías y museos; 

Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárase de Interés Municipal todas las muestras que se llevaran a cabo 

durante el corriente año en los Museos de “Arte Latinoamericano — MACLA — y de Bellas 

Artes — MUMART- de diversos artistas locales, nacionales y del extranjero”.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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